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Año Panamá, R. de Panamá martes 01 de abril de 2025 N° 30248-C

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 465
(De lunes 31 de marzo de 2025)

QUE ESTABLECE EL MARCO LEGAL PARA FOMENTO DE LA AGRICULTURA URBANA EN PANAMÁ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 28
(De martes 01 de abril de 2025)

QUE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 486 DE 16 DE AGOSTO DE 2024, QUE CREA LA SECRETARÍA DE
ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMPETITIVIDAD DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-046-ADM-2025
(De viernes 28 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA AGROPECUARIA,
INDUSTRIAL, ARTESANAL Y TURÍSTICA DE VERAGUAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 13
(De viernes 07 de marzo de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRAN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO Y SE DICTAN OTRAS FUNCIONES.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

Alcaldía de 
San Miguelito 

ACUERDO No. 13 
(Del 7 de marzo de 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRAN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

SAN MIGUELITO Y SE DICTAN OTRAS FUNCIONES" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, ante está Cámara Edilicia se ha presentado un Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
hace necesario nombrar a los miembros de la Junta de Planificación y Ordenamiento Territorial 
Municipal del Distrito de San Miguelito, y de esta manera darle implementación a lo establecido 
en la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, modificada por la Ley 14 de 21 de abril de 2015, que 
Reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones; y 
señala el Ministerio de Vivienda y los Municipios como autoridades urbanísticas, dentro de la 
esfera de su competencia, en razón de sus intereses nacionales, regionales y locales. 

Que, el Artículo 18 de la Ley 6 de 2006, modificada por Ja Ley 14 de 2015, dispone la Creación de 
una Junta de Planificación Municipal, la cual tomará posesión ante la Autoridad Urbanística Local. 

Que el Artículo 18 de la Ley 6 de 2006, modificado por la Ley 14 de 2015, señala que los 
representantes de la sociedad civil deben ser designados por el Pleno del Concejo Municipal, con 
base a temas presentadas por las organizaciones comunitarias de la sociedad civil; de igual manera 
debe llevar a cabo el proceso de selección a partir de temas presentadas por diversas 
Organizaciones Comunitarias del Distrito de San Miguelito. 

Que, las Organizaciones Comunitarias que participaron en la presentación de temas fueron: 

l. Comunidad Ambiental de Los Andes, cuyos candidatos fueron: RUBÉN DARIO 
FRANCESCHI (8-484-754) y ERASMO JULIO HERRERA DOMÍNGUEZ (8-166-
963); 

2. Junta de Desarrollo Local de Villa Lucre, cuyos candidatos fueron: EIRA 
GENARINA COLUCCI POLANCO (9-131-464) y DAYRA DEL ROSARIO 
TORRES BARRIOS DE MARRERO (8-465-186); 

3. Asociación de Residentes de Limajo (ASORELIM), cuyos candidatos fueron: 
JOYCE CASTROVERDE (2-700-2203) y GREGORIO PINTO MIRANDA (4-123-
1432); 

4. Asamblea de Propietarios PH Hacienda Golf, cuyos candidatos fueron: LEDYS 
AVEDAÑO (8-813-1991) y REINALDO PINEDA (8-887-1801), 

5. Asociación de propietarios del Residencial Colonia Bosques de la Cibeles, cuyos 
candidatos fueron: JEAN LUIS MATHIEU (8-388-66) y ESMERALDA SOLANO 
( 8-418-825). 

Que, las ternas presentadas por cada Organización Comunitaria fueron debidamente consideradas 

por el Pleno del Concejo Municipal. 

Concejo Municipal de San Miguelito 
Correo: municipalsmconcejo@gmail.com 

Dirección: Vía Circunvalación, Paraíso, frente a la 
Iglesia Cristo Redentor 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67EC66ED28491



No. 30248-C Gaceta Oficial Digital, martes 01 de abril de 2025 13

Que, la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Panamá, la Sociedad Panameña de 
Ingenieros y Arquitectos, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. el Concejo 
Municipal de San Miguelito y la Alcaldesa del Distrito de San Miguelito han designado a sus 
respectivos representantes principales y suplente. 

Que, la Junta de Planificación Municipal tiene la responsabilidad de participar en la elaboración, 

ejecución y modificación de los Planes de Ordenamiento Territorial a nivel local, de conformidad 
con la Ley 6 de 1 de febrero de 2006 modificada por la Ley 14 de 21 de abril de 2015. 

Que, en el Distrito de San Miguelito, se hace necesario conformar la Junta de Planificación 

Municipal para dar cumplimiento a la Ley, en aras de un adecuado ordenamiento territorial. 

Que, la petición de la Alcaldesa, fue analizada, revisada, discutida y Aprobada en Sesión Ordinaria, 
por lo que luego del análisis realizado está Cámara Edilicia considera que es oportuno y pertinente 
acceder a la misma. 

Que, con fundamento en el Artículo 14 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, corresponde a 
los Concejos Municipales regular la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que 
tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNESE a los miembros de la Junta de Planificación y 
Ordenamiento Territorial Municipal del Distrito de San Miguelito, la cual tendrán la 
responsabilidad de participar en la elaboración, ejecución y modificación de los Planes de 
Ordenamiento Territorial (POT) del Distrito, con Sede en el Concejo Municipal: 

1. El Director de la Unidad Administrativa de Planificación y Ordenamiento Territorial del 
respectivo Municipio, en representación del Alcalde, quien la presidirá, a cargo de 
DIANA ESTHER XIE JIA con cédula de identidad No. 8-854-1090, como Directora de 
Planificación y Ordenamiento Territorial. 

2. Dos representantes de la Sociedad Civil designados por el Pleno del Concejo Municipal, 
con base en temas presentadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil: 

l. EIRA GENARINA COLUCCI POLANCO con cédula de identidad No. 9-131-464, 
como principal y DAYRA DEL ROSARIO TORRES BARRIOS DE MARRERO, con 
cédula de identidad No. 8-465-186, en calidad de suplente. 
y 

2. JOYCE DEL CARMEN CASTROVERDE DOMÍNGUEZ con cédula de identidad 
No. 2-700-2203, como principal, y GREGORIO PINTO MIRANDA, con cédula de 
identidad No. 4-123-1432, en calidad de suplente. 

3. Un arquitecto de la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos designado por su 
Presidente, representado por JORGE LUIS PIT ALUA GARCÍA, cédula de identidad 
No. 3-66-1169, como principal, y SAÚL CASTILLO BUSTOS, con cédula de identidad 
No. 8-718-1289, en calidad de suplente. 

4. Un profesional idóneo de la Arquitectura, que posea estudios académicos y/o experiencia 
en la especialidad del Desarrollo Urbanístico, Estructuras e Infraestructuras, representado 
por ÁLVARO URIBE DÍAZ con cédula de identidad No. N-17-115, corno principal y 
CÉSAR AUGUSTO CEDEÑO ULLOA con cédula de identidad No. 3-85-256, en 
calidad de suplente. 

Concejo Municipal de San Miguelito 
Correo: municipalsmconcejo@gmail.com 

Dirección : Vía Circunvalación, Paraíso, frente a la 
Iglesia Cristo Redentor 
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( 

5. Dos Concejales designados por el Pleno del Concejo Municipal a cargo de los Honorables 
Representantes: IVÁN ENRIQUE CHERIBIN GARCÍA con cédula de identidad No. 
8-245-352 y GUILLERMO GARCÍA RIV AS con cédula de identidad No. 8-518-944, 
como principales y AMED ANDRÉS ROJAS LAMELA con cédula de identidad No. 8-
811-167 y JUAN ANTONIO BARSALLO BERNAL con cédula de identidad No. 8-
736-1692, en calidad de suplentes, respectivamente. 

6. Un representante del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial designado por el 
Ministro, con derecho a voz, representado por LUIS ALBERTO RIVAS VÁSQUEZ 
con cédula de identidad No. 8-760-1730, como titular y KATHY NI COLE ESCALONA 
CU E LLAR con cédula de identidad No. 8-846-14 78, en calidad de suplente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Junta de Planificación Municipal tendrá las siguientes funciones: 

1. Participar en la elaboración, ejecución y modificación de los Planes de Ordenamiento 
Territorial a nivel local. 

2. Emitir opiniones técnicas a fin de orientar a la Autoridad Urbanística Local sobre la 
aprobación o negación del plan de su competencia. 

3. Orientar a la Autoridad Urbanística Local para que apruebe o niegue los cambios de 
zonificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su Aprobación, sanción y 

promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los siete (07) 

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025). 

_/~tOC 
H.~~ CHERIBIN . 

Presidente del Concejo Municipal 

/ 

' eneral del Concejo Municipal 

Vicepresidente 

SANCIONADO: El Acuerdo Municipal número trece (13) del día siete (7) del mes de marzo del 

año dos mil veinticinco (2025). 

Concejo Municipal de San Miguelito 
Correo: municipalsmconcejo@gmail.com 

Dirección: Vía Circunvalación, Paraíso, frente a la 
Iglesia Cristo Redentor 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67EC66ED28491


